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ACTA DE LA III REUNIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TONAYA ADMINISTRACIÓN 2015-2018 

En la población de Tonaya, Jalisco en el local que ocupa la Sala de Cabildo del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tonaya, en la calle Francisco 1 Madero Número 80, siendo 

las 08:15 hrs. del día 27 (veintisiete) de octubre del 2015 (dos mil quince), se reunieron 

previa convocatoria el C. Librado Vizcaíno Álvarez, Presidente Municipal, Lic. Deis¡ 

Barbarita Navarro Ballesteros, Secretario General del Ayuntamiento 2015-2018 Los C.C. 

Regidores C. Sergio Preciado Rosas, C. Hidalia Marcela Pineda Cuevas, C. José de la Cruz 

Velázquez García, C. Rosalba Jiménez González, C. Rubén García Velasco, C. Víctor Soto 

Salvatierra, C. Beatriz Cisneros Estrella, C. Jahel Gabriel Preciado Paz, L.C.P. Hugo Chávez 

Álvarez y Lic. Rubí Janet Vizcaíno Palomera, Síndico Municipal, Todos ellos miembros de 

este Ayuntamiento 2015-2018 y  con fundamento en el artículo 47 fracción III de la Ley de 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se dan cita para 

celebrar la presente sesión con el carácter de ordinaria la cual forma parte del Libro de 

Actas de Sesiones número 03 (tres) de este ayuntamiento y que se desarrolló bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y COMPROBACIÓN DE QUORUM 

11.-1.ECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

IV.- PRESENTACIÓN DE REGLAMENTO DE AUTORIZACION DE COMISIONES Y VIATICOS DEL 
MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO. 
V.- COTEJO DE LOS BIENES DEL MUNICIPIO CON LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR 
VI.-AUTORIZACION PARA LA INTEGRACION DE LA COMUR (CONSEJO MUNICIPAL PARA LA 

REGULARIZACION DE PREDIOS URBANOS). 

VII.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y SECRETARIO GENERAL PARA 

SUSCRIBIR CONVENIO DEL INSTITUTO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES (INAPAM 

VIII.- ACUERDOS Y ASUNTOS VARIOS. 
IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.- Primer punto 
El Secretario General del ayuntamiento nombra lista de asistencia, constatándose la presencia de 

el C.Librado Vizcaíno Álvarez, Presidente Municipal, los C.C. Regidores C. Sergio Preciado 

Rosas, C. Hidalia Marcela Pineda Cuevas, C. José de la Cruz Velázquez García, C. Rosalba 

Jiménez González, C. Rubén García Velasco, C. Víctor Soto Salvatierra, C. Beatriz Cisneros 

Estrella, C. Jahel Gabriel Preciado Paz, L.C.P. Hugo Chávez Álvarez y Lic. Rubí Janet Vizcaíno 

Palomera, Síndico Municipal. Existiendo quórum legal, se declara instalada esta sesión Ordinaria 
de Ayuntamiento Administración 2015-2018, correspondiente al día 27 (veintisiete) de octubre del 
año 2015 (dos mil quince) y válidos los acuerdos que en la misma se tomen. 

II.- segundo punto. 
En voz de El Secretario General del Ayuntamiento se da lectura al orden del día donde además se 

menciona que está a consideración de este Ayuntamiento el orden del día propuesto. En votación 

económica les consulto si lo aprueban. 

-El orden del día fue Aprobado, por los integrantes de este Ayuntamiento. 

III.- Tercer punto. 
El Secretario General da lectura a la Acta de la Sesión Anterior celebrada el 14 de Octubre de 2015; 
una vez escuchado y visto su contenido y no habiendo dudas al respecto los integrantes de este 
ayuntamiento aprueban por unanimidad el contenido del Acta de la Sesión Anterior, por lo que se 
procedió pasarla a firmar para su legal constancia. 
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Una vez analizada la propuesta y discutido el temo, se pasa a votación para su debida aprobación, 
por lo que la totalidad de los regidores que integran este Ayuntamiento aprueban por unanimidad 
La Instalación de la COMUR, así como la regularización de predios en las localidades y cabecera 

municipal. 

VII.- Autorización al Presidente Municipal, Sindico Y Secretario General para suscribir Convenio 
del Instituto De Las Personas Adultas Mayores (INAPAM). 

Este ayuntamiento aprueba por unanimidad que el Presidente Municipal, Síndico Municipal y 
Secretario General suscriban convenio de colaboración con el INAPAM. 

VIII.-Solicitudes, acuerdos y asuntos varios 

Continuando con el octavo punto del orden del día se procede a tratar las solicitudes, acuerdos y 

asuntos varios: 

Acuerdo 1.- El Presidente municipal solicita autorización para seguir aportando el Subsidio al DIF 
Municipal por la cantidad de $100.000 (cien mil pesos 00/100 m.n) contemplado en el 
presupuesto de Egresos 2015. 
Este ayuntamiento por unanimidad aprueba continuar con el subsidio que se proporciona al DIF 
municipal. 

Acuerdo 2.- El Presidente Municipal solicita la aprobación de la gratificación que se les da a los 
Agentes y Delegado Municipal quedando de la siguiente manera: 

LOCALIDAD IMPORTE 

LA LIEBRE 1,000.00 

LAS HIGUERAS 1,000.00 

EL PASO DE SAN 
FRANCISCO 

1, 00000 

EL CERRITO 1,000.00 

SAN ISIDRO 1,000.00 

SAN LUIS TENANGO 800.00 

LOS GONZALEZ 800.00 

AMACUAHUTITLAN 1,000.00 

LOS ASMOLES 1,000.00 

SAN RAFAEL 800.00 

EL ALPIZAHUATL 700.00 

SANTA GERTRUDIS 700.00 

TECOMATLAN 500.00 

LA PIÑA 500.00 

METAPAN 500.00 

COATLANCILLO 2,800.00 

TOTAL 15,100.00 



ATENTAMENTE 

Firmas de conformidad 
Tonaya Jalisco, a los 27 días del mes de Octubre de 2015 

}.-- 
LIC. DEIS¡ BARBARITA NAVARRO BALLESTEROS 

SECRETARÍO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


